
1 
 

                                                   SESION ORDINARIA Nº10 

                                             CONCEJO MUNICIPAL DE RANQUIL 

 

En Ránquil, a 12 de marzo del 2025, y siendo las 10:27 horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria 
Nº10, del Honorable Concejo Municipal de Ránquil. 
 
Preside la Sesión de Concejo, Don Nicolás Torres Ovalle,  Alcalde de la Comuna de Ránquil. 

 

Asisten en los siguientes concejales: 

 

Sr. Sandro Cartes Fuentes.  

Sr. Daniel Navidad Lagos. 

Sr. Felipe Rebolledo Sáez. 

Sra. Ximena Aguilera Puga.  

Sr. Daniel Mena Guajardo. 

Sr. Benito Bravo Delgado. 

 

Sr. Alejandro Valenzuela: Secretario Municipal  

Sr. Agustín Muñoz Oviedo: Director de Control. 

 

1.- Aprobación del Acta anterior.  

Sr. Alcalde somete a votación, Acta de Sesión Ord. N°9 del 26 de febrero 2025. 

Sr. Felipe Rebolledo   : Aprueba 

Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba 

Sr. Daniel Navidad : Aprueba. 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba. 

Sr. Benito Bravo          : Aprueba 

Sr. Daniel Mena           : Aprueba. 

Sr. Alcalde                     : Aprueba. 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Acta de Sesión Ord. N°9 del 26 

de febrero 2025. 

 

2.- Correspondencia al Concejo: 

 

1.- Carta enviada por la Sra. Jeannette Sepúlveda Cárdenas, presidenta de JJVV del sector de Manzanal 

dirigida al Sr. Alcalde y al Honorable Consejo Municipal, en donde solicitan la revisión y mejora de los 
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baños del Estadio, lo que contribuirá no solo al confort de quienes frecuentan el lugar, sino que también 

será una muestra del compromiso de la comuna con la calidad de los eventos deportivos. 

2.- Carta enviada por la Presidenta de la Junta de Vecinos de Manzanal, solicitando la mejora de la 

iluminación de los paraderos de la ruta del Itata, ubicados en la localidad de Nueva Aldea. Esta solicitud 

responde a la necesidad que tienen los habitantes de la comunidad, quienes deben tomar el transporte 

publico en horas muy temprana de la mañana para poder asistir a sus trabajos o centros de estudio en 

la ciudad de Concepción y Chillán. 

 3.- Presentación Empresa Dux Consultores, encargado del servicio Barrido de Calles. 

Sr. Luis Troncoso representante legal de la Empresa Dux Consultores, encargada del Aseo y Barrido de 

Calles, en la comuna.  Somos de Parral, comentar que se les envío el contrato a cada de uno de los 

Concejales, fueron cinco  empresas que se presentaron, quienes cumplieron con todos los antecedentes 

solicitados. 

Sr. Luis Troncoso comenta que actualmente están trabajando con el mismo personal que ya estaba 

trabajando en la licitación anterior, pero, por licitación se sumó una persona más en total son 7 

trabajadores, tienen su centro de operaciones acá en Ñipas, donde llegan a firmar su libro de asistencia 

y a hacer su almuerzo, actualmente están haciendo mejoras al centro de operaciones como la seguridad 

de la casa, rejas etc.  También comenta que está trabajando en la municipalidad de Pinto, anterior a eso 

trabajo en la municipalidad de Coihueco, y también está prestando servicios en la Municipalidad de 

Chillán.  Dice también que hasta el momento han tenido un bien desempeño. Como empresa llevan ya 

4 años funcionando. Actualmente están prestando servicios acá de en comuna en distintos sectores 

como: La ribera del rio, San Ignacio de Plomares, Batuco, la Iglesia de Ránquil en todos los sectores que 

están descritos en las bases de la licitación.   

Sr. Alcalde: Yo he conversado con cada uno de los prestadores de servicio y, están contentos, se ha 

notado una muy buena disposición de la empresa de parte de la empresa y de parte de ellos. Los felicito. 

Sra. Ximena Aguilera: Consultar, vecinos de San Ignacio que viven en el camino principal que va hacia 

Batuco, me decían que no se estaba haciendo limpieza en esa calle y se limpió la semana pasada, pero 

solo por un lado, no sé si está considerado los dos lados.   

 Sr. Víctor Guzmán: Con la empresa anterior se hizo una parte del camino principal hasta la curva, ahora 

se aumentó la cobertura, hasta pasado el Colegio, por ambos lados. Y, se suspendieron los trabajos como 

3 semanas o 1 mes cuando se les pidió apoyo los maestros para colaborar en el Concurso de Vino, pero 

ahora se retomó. 

Sr. Daniel Navidad: Yo también tuve la oportunidad de conversar con ellos, están muy contentos y 

agradecidos con la empresa por sus ropas de trabajo, el buen trato y eso habla muy bien de la empresa 

y se agradece.  

URL Verificación: https://intranet.mranquil.cl/verificarDocumento/GlxvuVW4WIzvhU3
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://intranet.mranquil.cl/verificarDocumento/GlxvuVW4WIzvhU3
https://intranet.mranquil.cl/verificarDocumento/GlxvuVW4WIzvhU3


3 
 

Solo una consulta que me han hecho los vecinos, es con respecto a la limpieza de la parte de la garita de 

Pueblo Viejo y, una parte de la población 10 de julio que no se estaba pasando regularmente.  

Sr. Luis Troncoso: Yo creo que de varios sectores van a tener casi las mismas observaciones, ya que por 

casi 1 mes estuvimos realizando servicios afuera en las festividades de acá, entonces ahora ya estamos 

retomando lo que dice el contrato. 

Sr. Sandro Cartes: Comentar que he salido a ver los trabajos y me consta que se hacen, hubo una 

observación de la población 10 de Julio que cundo se barría dejaban el montón de tierra y basura en la 

garita, porque eso hacían los maestros antes, yo lo comunique a Don Víctor y se hizo el mismo día que 

lo comunique. Entonces eso se podría replicar en otras partes, la idea poder tener un carrito o carretilla 

y lo que se recoge sacarlo de ahí y llevarlo. En San Ignacio de Palomares también se retomó lo que había 

pedido el encargado de la posta que se pudiera cooperar con la limpieza en el interior del patio de la 

posta.  

Sr Felipe Rebolledo: Mas que nada quiero precisar la limpieza del lugar y creo que se está analizando, 

que es la subida de la calle del Agua Potable, porque se llena siempre de piedrillas y ripio y obviamente 

es peligroso para los vehículos.    

Sr Benito Bravo: Felicidades muy buen trabajo y la comunidad lo agradecemos. 

Que tiene que considerar la empresa y la municipalidad de la fiscalización para que se realicen bien el 

trabajo y, que el próximo verano no se descuide los sectores, porque siempre van a existir los reclamos. 

Daniel Mena: Yo también hable con alguno de los trabajadores y me alegre que sigan trabajando y, 

además que había una nueva contratación, éxito y que tengan un buen desempeño. 

Víctor Guzmán: Importante señalar que se mantienen las 6 personas que estaba trabajando y se contrató 

uno más que también es de la comuna y, se mejoró significativamente el sueldo al que tenían 

4.- Aprobación de Modificaciones Presupuestarias: 

 A.- Aprobación de Modificación Presupuestaria Depto. De Salud Recursos Propios por, M$19.800. 

Sr. Alcalde somete a votación, Modificación Presupuestaria Depto. De Salud Recursos Propios por, 

M$19.800. 
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Ingresos. - 

 

Sr. Felipe Rebolledo   : Aprueba 

Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba 

Sr. Daniel Navidad : Aprueba. 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba. 

Sr. Benito Bravo          : Aprueba 

Sr. Daniel Mena           : Aprueba. 

Sr. Alcalde                     : Aprueba. 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Modificación Presupuestaria 

Depto. De Salud Recursos Propios por, M$19.800. 
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B.- Modificación Presupuestaria Finanzas Municipal por, M$2.500.- 

Sr. Alcalde somete a votación, Modificación Presupuestaria Finanzas Municipal por, M$2.500.- 

 

Sr. Felipe Rebolledo   : Aprueba 

Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba 

Sr. Daniel Navidad : Aprueba. 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba. 

Sr. Benito Bravo          : Aprueba 

Sr. Daniel Mena           : Aprueba. 

Sr. Alcalde                     : Aprueba. 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Modificación Presupuestaria 

Finanzas Municipal por, M$2.500.- 

 

5.- Aprobación de Subvenciones: 

A- Aprobación de Subvención Unión Comunal de Mujeres por $450.000.- 

Sr. Alcalde somete a votación, Subvención Unión Comunal de Mujeres por $450.000.- 

 

Sr. Felipe Rebolledo : Aprueba 

Sra. Ximena Aguilera: Aprueba 

Sr. Daniel Navidad: Aprueba. 

Sr. Sandro Cartes: Aprueba. 

Sr. Benito Bravo: Aprueba 
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Sr. Daniel Mena           : Aprueba. 

Sr. Alcalde                     : Aprueba. 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Subvención Unión Comunal de 

Mujeres por $450.000.- 

 

B.- Aprobación de Subvención Club Deportivo Estrella de Manzanal por $507.416.- 

Sr. Felipe Rebolledo   : Aprueba 

Sra. Ximena Aguilera  : Aprueba 

Sr. Daniel Navidad : Aprueba. 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba. 

Sr. Benito Bravo          : Aprueba 

Sr. Daniel Mena           : Aprueba. 

Sr. Alcalde                     : Aprueba. 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Subvención Club Deportivo 

Estrella de Manzanal por $507.416.- 
 

6.- Cuenta del Presidente del Concejo.  

1.-Estamos en la primera semana de inicio de clases y, he tenido algunos reclamos, por el traslado de 

algunos alumnos, específicamente en el sector El Centro, donde afortunadamente, lo que 

afortunadamente tienen locomoción a la puerta, existe también desde el Liceo y del Depto. de Educación 

un sistema de devolución de pasajes solamente para la venida, el regreso está asegurada con los 

furgones nuestros, estamos en un proceso de restructuración, es por ello que les pido un poquito de 

paciencia.  

2.- Hay algunos proyectos que están pendientes de cierre, que son del Gimnasio Municipal, el cual fue 

aprobado la extensión de presupuesto por parte del Gobierno Regional, así que deberían iniciar obras 

para el termino durante estas semanas y lo mismo con la Plaza de Villa el Bosque, tuvimos problemas 

con el caucho el que va a ser remplazado se conversó con la empresa, aún no está recepcionado de 

forma definitiva, por lo tanto, estamos en los plazos para que se pueda subsanar. 

3.- La sede del Barco también está por inaugurarse en las próximas semanas, les invito quienes quieran 

hacer una revisión inspectora de las obras nos coordinemos para, poder dar aviso a la empresa, al 

residente y vamos a echar una mirada a lo que está pendiente. Tenemos contracción de pozos 

comunitarios, mejoramiento de la Posta de Nueva Aldea, entre otros. 

4.- Comentar que está avanzando a pasos agigantados la pavimentación del Sector las Rosas, asaron el 

rodillo para a aplicación del asfalto, están terminando las veredas. 
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La buena noticia y que visitamos con la colega Ximena el sector de Uvas Blancas, se está arreglando el 

camino, se pasó rodillo para las próximas semanas aplicar lo que es el pavimento.  

7.- Puntos Varios e Incidentes. 
 

Sr. Felipe Rebolledo. 

1.- Solicitar informe sobre las investigaciones sumarias que se han llevado adelante y, si fueron 

informadas como indica la normativa y si Contraloría esta informado de ello. Saber el desarrollo de estas 

investigaciones sumarias. 

2.- Con respecto al trasporte escolar, hay preocupación por jóvenes y adolescentes que no se estarían 

trasportando en Alto Centro por ejemplo hay unos casos particulares. 

3.- El tema de quien cierra los portalones de los furgones, porque me han manifestado que incluso a 

veces están las niñitas pequeñas tirando y no les da el brazo, entonces no si va a ver un protocolo o si va 

un acompañante.  

Sra. Ximena Aguilera: Ayer tuvimos reunión de comisión de Educación y se nos presento el reglamento 

de uso de los móviles, tenemos que esperar que se nos envíen ese reglamento y, ahí están todas esas 

cosas de acuerdo a lo que nos dijeron. 

Sr. Felipe Rebolledo: Sra. Presienta de la comisión le pido que se incorpore el tema, porque puede haber 

un accidente al momento de cerrar la puerta del furgón. 

4.- El tema de la empresa del emisario submarino que está a la altura del ex puente ferroviario de Pueblo 

Viejo- Batuco, están ya hace mucho tiempo trabajando, el ruido que meten no es menor, causando 

molestias a los vecinos que viven en más cerca y, también están pasando camiones de alto tonelaje por 

Pueblo Viejo, había un compromiso de mantener el camino de parte de Arauco y eso no se ha cumplido.       

Sr. Alcalde: Enviar un oficio de parte del Concejo a Don Guillermo Mendoza para, recordarle las medidas 

de mitigación en los trabajos que están realizando en la line férrea a la altura de Pueblo Viejo. 

 

Sra. Ximena Aguilera: 

1.-Solicitar si se puede nuevamente ir a retirar la basura existente en el micro basural en Alto Centro, 

que es el lugar donde se hizo una zanga, tiraron cosas a la zanja, ahora sacaron las cosas de la zanja y 

tiraron al otro lado de la zanga que son televisares, microondas etc., esta peligroso, porque es en la 

curva, entonces si se pudiera el departamento correspondiente pudiera hacer algo nuevamente. 
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2.- Si Don Danilo me podría enviar un informe sobre los avances del canal Sta. Ercilia, ellos han sido 

notificados de que van a ver visitas correspondientes para evaluar si es que han habido trabaos en el 

canal y y Don Danilo al ser consultado por los vecinos les dijo que habían avances respecto a eso, 

entiendo que por algún compromiso que había con Arauco. Si me pudiera enviar información respecto 

a eso. 

3.- Solicitar una reunión de comisión de Obras, aquí está el presidente de la comisión Don Sandro Cartes, 

para poder ver el estado ejecución de los proyectos y revisión de contratos de las empresas ejecutoras 

de estos, me gustaría que estuvieran el Depto. de Obras y Secplan. 

 

Sr. Daniel Navidad: 

1.-Me sumo a la solicitud de la colega, que se pueda realizar la reunión. 

2.- Me habían solicitado los vecinos de la población 10 de Julio un espejo convexo la salida a la salida de 

donde vive don Juanito Lagos como al frente, esa parte es complicada. 

 

Sr. Sandro Cartes:  

1.-Informar que tuvimos una reunión el 3 de marzo 2025 en Chillan con Vialidad, reunión que fue 

gestionado con Don Palo Soto encargado de caminos del Depto. de Obras, nos acompañó el presidente 

de la JJVV DE Uvas Blancas, el director de Obras, el Concejal Navidad y el Concejal que les habla. Tuvimos 

muy buenas noticias y nos recibieron bastante bien y, eso ya ha dado frutos por la misión que pedimos, 

porque ya están llegando las máquinas y están trabajando, comentar que aquí se cambió el sistema de 

trabajo del slarry, ahora es una mescla asfáltica que van a echar en esa ruta de mucho mejor calidad.  

También nos reunimos con el encargado de caminos, donde le solicitamos algunos arreglos y 

mantenciones de varios caminos y roce lo cual ya están trabajando ahora en la ruta lo que es Puente 

Queime, la Capilla, San Ignacio de Palomares y también va a llegar una máquina de Vialidad que va a 

arreglar caminos de la comuna. 

2.-Informe con respecto a la moto niveladora la nueva, me entere que esa máquina había sufrido un 

desperfecto, me justaría saber en qué condiciones estaba trabajo la máquina, si quedo operativa y si el 

previo era particular, vecinal o público. 

Sr. Alcalde: Estaba despejando en el Quilo y se tocó con un tronco. 
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Sr. Benito Bravo:  

1.-Sobre la palatización que nos informó el Sr. Valenzuela, si pudiera coordinar, quizás sería muy 

interesante que pudiéramos participar todos simultáneamente.  

2.- Solicitarle a Don Francisco Rodanelli apoyo en la declaración de patrimonio.  

3.- Creo que el tema subvenciones este año es muy acotado, los recursos nunca son suficientes de 

acuerdo a la demanda de las instituciones, podríamos priorizar, están llegando de goteras las 

subvenciones. Creo que se podría poner en la mesa en una jornada de trabajo en una sesión ordinaria.  

Sr. Alcalde : Pidamos Don Alejandro o a la Sra. Claudia, que nos envíe el listado de subvenciones 2024 

para el 2025.   

 

 Sr. Daniel Mena: 
 
1.- Consulta, en Paso Hondo van construir nueva sede comunitaria. 
 
Sr. Alcalde, si, se está en elaboración del proyecto para ser presentado al Gobierno Regional, en el mismo 
terreno donde esta emplazada la sede.  
 

2.- Contenedores para la Población Villa Rio Itata. 

Sr. Alcalde, si se van a repartir, solo a las casas que están habitadas. 

 

 

Sr. Alcalde, cierra la Sesión Ordinaria a las 11:14 horas. 

 

 

 

 

                                                                               JOSE VALENZUELA BASTIAS 
                                                                               SECRETARIO MUNICIPAL  
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